
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 86-2-6-4=  ()'74 78 

ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la dele da por la Señora Superintendente de Compañías, según 

Resolución No. ASS 1 HL e. center 

CONSID RERANDO: 
Pa E % 

ps Pado 33 ay ARA - "135 26-02-45 

QUE mediante Infogna da Corral TEATDIA... LO cocccanonnoranonon del Departa 
mento o de Inspección y Análisacihasta EM ke establéce q que la Compañía ROA A 

O A O bear lorrccnqororncno crono el aora noranna rara ranan osorno rios 
no ha enviádo dentro del ap, da, ley, gopias autorizadagaded Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Gánancias, así como de las memorias prinformes de los administradores 
y de los organismos de fiscalización. "y más docu entos contenidos en el Reglamento de 

Informaciones -que las Compartas dében enviar a ¿Ya Superintendencia de Compañías* 

4 

QUE el Artículo 25 de la: -Ley de Compañías cl E uperintendente de Compa- 
ñas, sancionar con multa de. MiLa-Diez- mil sucres,' dl; Adrimistrador de la compañía por la 

omisión señalada en el. gotsitkivandó que' antecede; CIAO 

Mira IZA O ADOS . e a 

En us6 04 dl facúltad contenida: l IAEA 
YEMAS AL DA 2. PEA SIDA 

AYUTA ad cocoRE S UE LVE: LAZO 

LO Pri Lo cago CATTONIO PATIFO CONT 
ARTÍCULO PRIMERA aner, a título ceo bonmnra TONIO PA o LOT bano 
bennronncenanan eeprrrrnernnnenn rones rnn racer rrrnarnr nenas cr rqorcrad nro nena» Ahministrador de la compa- 

Ernnannanenocanonn cara rernn rra rr raras Cannennonac dia rrn ana rn rn ocre manana nos , la multa de 
sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañías, los documentos referidos en'el considerando primero de esta Resolución "advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debidó cumplimiento de la obligación. 

  

ARTICULO SEGUNDO. - Notificar al señor ATONTO PL TI” 0. COMEZ  eanonansnnrnanrarincronnaroso 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. -— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

*Correspondéánte a los años 1984-1985, 
Fxp.141359-235 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RTAMENTO FINANCIERO 
NOTIFICACIÓN 

      

   
    

    

   

EN EL LOCAL TE LA COMPAÑÍA Y 

3 DÍ DS ve vice 

HABIENDOLO RISICO poe: o ! 
QUIEN MANIFIESTA IIJCOPEÑA EL ss Ds 

EN DICHA COMPArio; Fo Les TANCIA DE Lo EXPUESTO 
SUSUCRIBE LA P=IS CSI" yo EN= TA CON EL INFRASCRITO 
NOTIFICADGG LA y JENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 0. 
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